
 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 046 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00227 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

GUILLERMO FINO SERRANO identificado (a) con la cédula ciudadanía No. 19 403 

214 y tarjeta profesional N° 35 932  del C.S.J, para que a través del correo 

electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día TRECE (13) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA 

TARDE (02:00 p.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por el JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Pagina Web de la Corporación.  
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 047 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00264 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

HECTOR SAMUEL NUÑEZ MELOidentificado (a) con la cédula ciudadanía No. 19 

403 214 y tarjeta profesional N° 35 932  del C.S.J, para que a través del correo 

electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día DIECINUEVE 

(19) DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por la ciudadana MARIA ESTELLA 

SAENZ OCHOA. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 048 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00278 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

MARIA ROSALBA ESPITIA CUERVO identificado (a) con la cédula ciudadanía 

No.   40 030 424  y tarjeta profesional N° 142 581 del C.S.J, para que a través del 

correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día VEINTE (20) 

DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por la ciudadana ROSALBA 

MANCILLA. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Pagina Web de la Corporación.  
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 049 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00309 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

EDUARDO ABEL SUETTA LUGO identificado (a) con la cédula ciudadanía No.  19 

245 281 y tarjeta profesional N°  145 253 del C.S.J, para que a través del correo 

electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día VEINTE (20) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS  DE LA 

TARDE (02:00 p.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por el Juzgado Promiscuo 

Municipal De Sotaquira. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 050 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00340 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

JOSÉ FERNANDO CORREDOR NIÑO identificado (a) con la cédula ciudadanía 

No.    74 380 394 y tarjeta profesional No  197 939  del C.S.J, para que a través del 

correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día VEINTIUNO 

(21) DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA  (10:00 A.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por el Juzgado Primero 

Penal Municipal Con Función De Conocimiento De Duitama. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Pagina Web de la Corporación.  
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 051 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00 344 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

OFELIA MENDOZA VARGAS identificado (a) con la cédula ciudadanía No.     40 

029 108 y tarjeta profesional No   133 679 del C.S.J, para que a través del correo 

electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día VEINTIUNO 

(21) DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA 

TARDE (02:00 p.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por los ciudadanos ANA ELVIA 

ESPITIA ACEVEDO y LUIS GONZALO ACEVEDO PEREZ. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 052 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00 361 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

LUIS BUENAVENTURA ALBA GUERRERO identificado (a) con la cédula 

ciudadanía No 79 106 368 y tarjeta profesional No   70 756 del C.S.J, para que a 

través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día  VEINTIDOS 

(22)  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA  (10:00 A.m.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE AQUITANIA. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 053 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el   Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00 238 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

CARMEN IGNACIA TORRENTE FERNANDEZ identificado (a) con la cédula 

ciudadanía No.   26 026 893 y tarjeta profesional No 144 878 del C.S.J, para que a 

través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del 

proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día CATORCE 

(14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.m.)  dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por la ciudadana LEIDY ANDREA 

RINCON BRICEÑO. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 054 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el   Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00252 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

CRISTIAN CAMILO ARCILA REYES identificado (a) con la cédula ciudadanía 

No.  14 297 641 y tarjeta profesional N° 299 117 del C.S.J, para que a través del 

correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día QUINCE (15) 

DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA 

TARDE (02:00 P.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por el ciudadano JOSE FLOVER 

MORENO CASTELLANOS. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
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EDICTO EMPLAZATORIO N° 055 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de julio de 2024, proferido por 

el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS dentro del 

proceso número 15001 25 02 000 2024 00291 00 A, se EMPLAZA al abogado (a) 

EDUARDO ABEL SUETTA LUGO identificado (a) con la cédula ciudadanía No.  19 

245 281 y tarjeta profesional N°  145 253 del C.S.J, para que a través del correo 

electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal del proveído en 

mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día DIECINUEVE 

(19) DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL VEINTICUATRO (2024), , A LAS DOS  DE LA 

TARDE (02:00 p.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por el Juzgado Promiscuo 

Municipal De Sotaquira. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, 

por el termino de tres (3) días, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 1 

 

Y permanecerá fijado2hasta el día VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

   
 
 

 

   
MARILUZ BARAJAS CACERES  

SECRETARIA  
   
   
 
Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS  
OFICIAL MAYOR  

  
  
  

 

  
 

 
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Pagina Web de la Corporación.  
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